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Habiendo trascurrido el mes de E- 
nero anterior, sin que los Alcaldes- 
de los pueblos de esta provincia, se 
hayan presentado en la Comisaria de 
vigilancia de esta Capital, á recoger 
las patentes de que'deben estar pro
vistos los puestos’públicos que exis
ten en sus respectivas localidades.- 
he acordado prevenir á las referidas 
Autoridades locales que si en el tér
mino de 8 dias contados desde la pu
blicación de esta circular, no se hu
biesen presentado á recojer ^dichos 
documentos, se las” remitiré^por ve
reda á su costa, debiendo advertir
les á la vez que por los datos sumi
nistrados por las'oficinas de Hacien
da, se sabe con toda esactitud el nú-

i. ‘Mocero de patentes que á cada pueblo 
I corresponden; puesto que estas han 

ge- de estar en armonía con las matrí
culas respectivas á 'cada profesión ó 

r ejercicio. Logroño 8 de Febrero de 
( Francisco Paez de la Ca- 

dena.

de

su-

uali-

lar- 
ülla

Conforme á lo prevenido en Rea
les ordenes de 23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo Provincial de acuerdo con el 
Señor ComisarioJ^de Guerra de esta 
provincia ha fijado para el 4." tri
mestre del año^ultimo, los precios de 
las especies de suministros y utensi 
lios que los pueblos de la misma pro
vincia hayan hecho á las tropas del 

' egército, enJa forma siguiente.-

Oefu- No- Diíu’pm- 
bre. viembre. bre.

Rs. Ms.Rs. Ms. Rs. Ms

Ración de pan....... 1 6 I 2 » 32 
Fanega de cebada.. 27 17 25 » 23 » 
Arroba de paja... . 1 17 1 17 1 17 
Cántara de aceite . 68 » 67 » 67 » 
Arroba de carbon..........3 17 3 17 3 17
A’’roba de leña...... 1 26 1 26 1 26

Y se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fin de 
que ála mayor brevedad presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas del Ejército ¡y Guardia Civil 
en^e! citado trimestre. Logroño 8 de 
Febrero de \ Francis co Paez 
de la Cadena,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
AihNlSTERlQ DE LA GUERRA.

Número 3^.=Circular.

Exemo. Sr..- El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con ’esta fecha al Capi
tan general de las Islas Filipinas lo 
que sigue:

«Se ha enterado la Reina (Q. D. 
G.) de la carta de V. E. de 3 de A- 
bril último, núm. 20, en que, remi
tiendo copia de la sumaria instrui
da contra Roman Alonso , sargen
to primero del regimiento infan
tería Isabel ll]de ese ejército, por el 
delito de haber faltado del cualtel á 
cinco listas, y distraído de su verda
dero objeto parte de los intereses 
que le había confiado eUCapitan de 
su Compañía para^suministro de los 
individuos de la misma, manifestó V 
E. que el Jefe del cuerpo, apoyado 
en eUart. 22, título jlO, tratado 8.° 

de la Ordenanza general, depuso de 
su empleo á dicho sargento, y que 
si bien esta disposición la juzgab, 
procedente la Subinspeccion genea 
ral, se resistía, sin embargo, su con
formidad á la famplitud con que s- 
entiende el|sentido del citado artícue 
lo, puesto qué si este autorizaba á- 
los Jefes de los cuerpos para depo
ner de sus empleos á los sargentos, 
ningún objeto tiene la^remision de la 
sumaria á la expresada Subinspec“ 
cion general al darle cuenta, cuan
do parece no^le es dable ^Mesaprobar 
la medida^del indicado Jefe,^yqueal 
propio tiempo el Subinspector que 
concede el empleo tiene que sufrir 
que un Jefe subordinado lo anule sin 
su conocimiento, cuando lo cree con
veniente en vista del resultado que 
dieren las actuaciones que al efecto 
se hubiesen practicado; indicando 
igualmente V. E. que, como quiera 
que se halle también perpetuado el 
sargento en cuestión, nace la duda 
si ba de continuar ó nó en el servi
cio con aquella circunstancia ó sin 
ella; y tomando en consideración lo 
expuesto por V. E., así como lo que 
sobre elj particular ha informado el 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, se ha servido S. Al. declarar por 
resolución del 9 del corriente mes, 
conforme con el diclámen del mis
mo Tribunal, que la deposición de 
empleo def sargento prímerolloman 
Alonso, tal como la acordó el Coro
nel de su jegimiento, estuvo arre
glada á las facultades que le conce
de la Ordenanza; peroque^para evi
tar que vuelvan á]ocurrir en adelan
te dudas como las consultadas, y pa
ra que las ¡atribuciones de los lus 
pectores y Directores de las armas 
no queden menoscabadas, como su-1

cede en casos semejantes, se entien
da por regla ó como medida general, 
así en la Península como en Ultra
mar, que en ningún caso de los que 
por Ordenanza pueden ser los sar
gentos ^depuestos de sus empleos, 
prévia la aprobación de la sumaria, 
se lleve á efecto la deposición sin 
que dicte ó apruebe la providencia 
el Inspector ó Director del arma res
pectiva, conciliándose ¡por este me
dio el que proceda da medida de la 
misma Autoridad que autorizó el 
nombramiento, y entendiéndose así 
el ya citado art. 22, título 10, tra
tado 8.° de la Ordenanza para que
dar acorde con el art. 11, título 16, 
tratado 2.“; y que en cuanto al otro 
punto que comprende también la 
consulta de V E. acerca del ¿referi
do sargento Alonso, que es fijarle el 
tiempo que debe continuar sirviendo, 
respecto á que resulta haberse per
petuado en la carrera despues que 
cumplió su empeño; aspirando en 
ella á mayores ventajas, nada hay 
que resolver, porque existe ¡la Real 
órden de 9 de Noviembre de 1804, 
dictada para casos semejantes, y á 
ella habrán de atenerse V. E. y el 
Subinspector de esas Islas para de- 
.erminar sobre este caso particular 
y ios demás que en lo sucesivo pue
dan ocurrir.»

De Real órden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo trasladoá 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
ínero de 1858.— El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñíga.=Señor.,

Copia de la Peal órden. que se cila 
en la anlerior.

El Sr. D. José Antonio Caballero,
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con fecha 9 tie este mes, me ^dicc lo 
siguiente:

«El Rey se ha enterado del me
morial presentado por N. N., solda
do del regimiento infantería de So
ria, en solicitud de que se le devuel
va el empleo de cabo primero que 
obtenía en el propio cuerpo, ó ^que 
se le fije el tiempo que deberá servir 
en su clase actual, como también de 
la sumaria que Y. E. me remitió con 
su oficio de de Agosto último, en 
que se acredita lo fundado de aque
lla providencia, y expresa V. E 
que dicho individuo debe estar suje_ 
lo á la práctica general de la infan
tería, que es la de señalar el tiempo 
en el acto de una revista de inspec
ción, ó ántes si esta se retardase; y 
S. M., después de haber oído sobre 
este asunto al Consejo Supremo de 
la Guerra y conformándose con el 
parecer del Sr. Generalísimo Prínci
pe de la Paz, se ha servido aprobar 
la práctica establecida en la Infante 
ría, de fijar, en las revistas de ins
pección que sejpasen á los cuerpos, 
el tiempo que deberán servir todos 
los sargentos y cabos que despues 
de haberlo cedido para perpetuarse 
en la -carrera "fueren depuestos de 
sus empleos por faltas en el servicio 
ó excesos en su conducta; pero e's 
su Real voluntad que nunca se ex
ceda del término de dos años para 
hacer este señalamiento, si ántes no 
se pasare revista de inspección.» 
Para que se observe la regla de a- 
lender las instancias que ocurran de 
esta clase cada dos años, si ántes no 
pasa el cuerpo revista de inspección, 
me remitirá V. S. relación de los in
dividuos del de su cargo que ^se ha
llen ahora en el referido caso, inclu
yendo copia de la filiación de cada 
uno, con sus notas exactas y confer, 
mes á lo prevenido en la circular de 
20 de Diciembre del año próximo 
pasado, la sumaria original que pre
cedió á la deposición del empleo, y 
añadiendo al pié de la ¡relación por 
notas cualquiera circunstancia que 
conozca V. S. esencial para graduar 
las de cada uno, á fin de determinar 
con proporción à ellas en justicia el 
tiempo que respectivamente deben 
servir, conciliando las consideracio
nes del mérito ¿anterior, calidad de 
los delitos ó faltas, y ejemplo que 
ha de proponerse en obsequio del 
mayor bien del servicio, con el cas
tigo de los que abímdonan el cum
plimiento de las obligaciones impor- 
tanlisimas y honrosas de unos em
pleos que tinto deben apreciar los 
que llegan á merecerlos, y que tan

señaladas ventajas y distinciones Ies 
proporciona en esta gloriosa carrera.

Pasados dos años de la publica
ción de esta Real órdpn, dirigirá V. 
S. una relación en iguales términos, 
y lo mismo en adelante; y si ántes 
de cumplirse pasase el cuerpo revis
ta de inspección, ó la hubiese pasa
do próximamente, se contarán desde 
ella los referidos dos años para la 
remisión de estas relaciones al Ins
pector general.

Para que no se interrumpa por ol
vido ni otro accidente alguno el pun. 
tual cumplimiento de la precedente 
Real resolución y mis prevenciones, 
dispondrá V. S. se copie, siguiendo 
á los formularios de la citada circu
lar de 20 de Diciembre último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de ISOá. 
—Francisco Javier de Negrete. ~ 
Sr. D. Ignacio Martinez Vallejo.

SECRËT.âRIA general DEL 
CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
ylaCoiistílucion de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren; y á 
quienes loca su observancia y cu mpli- 
mienlo sabed, que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que por via de recurso 
pende ante mi Consejo Real en primera 
y única instancia entre parles, de la 
una el Licenciado I) Mariano Nougues 
y Secalis, representante de Doña María 
del Cármen Audicana, viuda de D. Lo
renzo Perabeles, recurrente; y de la 
Gira mi Fiscal, en representación y de
fensa de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre validez ó in- 
subsislencia de la Real orden de .26 de 
Junio de J856, que denegó á la recur
rente el derecho á percibir haber de 
Monle-pio.

Visto.
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que Doña María del Cármen Audicana 

contrajo matrimonio en el año de 1837 
con D. Lorenzo Perabeles, Intendente 
jubilado de leí cera clase, quien habia 
obtenido mi Real licencia para casarse, 
previa presentación de una fe de bau
tismo en que aparecía con la edad de 57 
años:

Que despues del fallecimiento de Pe- 
rabeles recurrió su esposa á la Junta de 
Clases pasivas en solicitud de que se la 
clasificase y se la declarase el haber de 
Monle-pio ó viudedad correspondiente:

Que reclamada por la Junta la fe de 
bautismo de Perabeles, del cura párroco 
de Santa Mau’a de Garrió, pueblo de su 

naturaleza, resalló ser falsa la presenta
da para conseguir licencia de matrimo
nio, y que el interesado se habia casado 
no de 57, sino de 63 años de edad:

Queda viuda Me elevó instancia en 18 
de Enero de 1856 solicitando (¡ue se la 
concediese viudedad, ó cuando ménos 
que se lajsc'ñalase una pension vitalicia, 
en atención á los dilatados servicios de 
su difunto esposo, y á la buena fe con que 
la recurrente contrajo matrimonio bajo 
el supuesto de que su esposo no llegaría 
enlónces á los 60 años de edad, toda 
vez que presentaba la competente Real 
licencia; y exponiendo por último como 
consideración de equidad que no debía 
imputársela responsabilidad por ajenas 
culpas, puesto que ninguna había ella 
tenido en el fraude de su esposo;

Que lanío la Junta de Clases pasivas, 
como la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda emilieron diclámen favorable pOp 
razones de equidad á la pretensión de la 
interesada en su segundo extremo, ó 
sea en cuanto al señalamiento de una 
pensión, visto que, según eLrcglamento 
de Monle-pio de Oheioas, no era posible 
concederle viudedad:

Y últimamente, que por Real órden 
de 26 Junio se denegó la solicitud de la 
recurrente en sus dos extremos:

Visto el escrito de recurso, presentado 
por la interesada en 31 de Agosto de 
1856, pidiendo que se deje sin efecto la 
Rea! órden de 26 de Jumo, y se la de. 
clare derecho á percibir viudedad , ó 
cuando ménos que se la señale una pen. 
si(Ri vitalicia, según lo pretendió en su 
citada solicitud de 18 de Enero:

Vista la conlcslacion de mi Fiscal pi
diendo que se confirme la Real órden re. 
clamada, y que se pase tanto de culpa á 
mi Fiscal en el Tribunal Supremo de 
Justicia para que se proceda contra quien 
haya lugar en lo relativo á la *fc de bau- 
psino falsa de que se ha hecho mérito:

Vistas las providencias acordadas por 
la Sección de lo Contencioso accediendo 
á la solicitud de la interesada para que se 
la defendiese como pobre, y leniendo por 
parle como Abogado defensor con esle 
carácter al licenciado D. Mariano Ñon
gues y Secalis:

Visto el artículo 15 del reglamento de' 
Monte pío de Oficinas de 26 de Julio de 
1797, por el cual se declara sin derecho 
á pension á las viudas y huérfanos de 
los que hayan contraido matrimonio de 
edad de 60 años en adelante:

Considerando que, según la citada dis
posición del reglamento de 26 de Julio de 
1797, es circunstancia precisa para ad
quirir derecho á viudedad ó á pension de 
Monle-pio, que el empleado público ha
ya contraído matrimonio ántes de la edad 
de 60 años; y por consiguiente, que no 
procede conceder viudedad á la recur
rente, probado como se halla el hecho de 
que su difunto esposo tenía más de 60 
años cuando contrajo matrimonio: 
Oído mi Consejo, Real en sesión á 

que asistieron D. Domingo Rizdelí 
Vega, Presidente, D Manuel García Ga 
llardo, D. Antonio Caballero, D Josñ 
María Velluli, D. Manuel de Sieiv;ar 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, d 
Francisco Tames Hévia, D. Anlonu E 
Navarro de las Casas, D. José Mari G 
Trillo, D. José Antonio Olañeta, B 
Santiago Fernandez Negrete, D. Dieg^ 
López Ballesteros, D. Serafín Esteva., 
nez Calderon, D. JoséSandino y Miran 
da, D. Manuel Moreno y Lopez, Dou 
Fermin Salcedo y D. José Caveda; 
Vengo endeseslimar el recurso présentai, 
do'poi;DoñaMaria delCármen Audicana! 
viuda de D.'^Lorenzo Perabeles; éneos 

firmarla Real órden de 26 de Juni 
de 1856, y en mandar que se pase tas 
lo de culpa á mi Fiscal en el Suprenii. 
Tribunal de lusticia para que se proce 
da á lo que haya lugar respecto de l¡ 
fe de bautismo falsa presentada porD 
Lorenzo Perabeles.

di 
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P> 
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di 
E. 
ve 
de 
Ai 
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Dado en palacio á veinticinco deD ¡a 
ciembre de mí! ochocientos cincuenta 
siete.=Eslá rubricado de la Real mane 
—El Ministro de la Go ernacion, 
nuel Bermudez de Castro. ' '

Publicación.=Leido y publicado 
anterior Real decreto por mi el Secreti^ 
rio general del Con.sejo Real, hallándoís 
celebrando audiencia pública el Conseji 
pleno, acordó que se tenga como résolu| 
cion final en la instancia y autos á quí 
se refiere; que se una á los misinos;!! 
notifique á las partes por cédula de Ugiei 

pn 
elí

nu 
pe 
ses 
dic 
pai 
tos 
su

y se inserte en la Gaceta, de que cer ga 
tífico. y f

Madrid 31 de Diciembre de 1857.- ofi(
Juan Sunyé i

DIREGGION GENERAL DE INSTRÜC . 
CION PUBLICA

Negociado 4.° i 
i

Habiendo consultado el Rector di 
la Universidad de Barcelona si U 
Licenciados ó Doctores en JurisprJ 
dencia que deseen cursar el sext 
año de Administración, con arregi 
à lo dispuesto por Real órden de 2 
de Diciembre último, han de ser ód 

ofic 
de
nes 
bre 
ber

r de e 
k f

Min
t 29 I

admitidos desde luego á matrícnli r gnh 
esta Dirección general se ha servid nisti 
resolver afirmativauiente la dud r red
propuesta, disponiendo que losqyí sigú 
disfruten de este beneficio no pueda nido 
entrar á exámen hasta los extraord ’ tas j 
narios de Setiembre. í Téni

Dios guarde á V. S. muchos año ^y Ga 
Madrid 26 de Enero de 1858.-=l 
Director general, Eugenio de Ocho: 
=Sr. Rector de la Universidad de.

resp 
cum 
vige 
cesi^ 
en la

GOBIERNO MILITAR DE LA PRd- ciem 
YINCIA DE LOGROÑO. f 185Î

El Exemo. Sr. Capilan Gene^t^
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de esle disíriio con fecha 3 del ac- 
íual me dice lo que copio:

«El Excmo. Sr. Subsecretario del

íiz de li 
reía Ga 
D Josí
Siem ’ ^Ministerio de la Guerra con fecha 29 
ica, del finado me dice lo que copio.=
Anlonk 
é Mari 
eta, C 
I. Dieg^ 
Esléva.. 

f Miran : 
3z, Dou 
Cavedac 
resenlal.. 
idicanal 
en coí=

e Juni 
lase taa

Excmo, Sr.=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director General 
de Infantería lo siguiente.—La Reina 
(Q- g-) consecuente á la comuni-
caciotí de V. E. de 23 del actual ha 
tenido á bien ordenar, que las pro
puestas para colocación en Cuerpo 
de los Pcnienles Coroneles primeros 
y segundos Comandantes en las va
cantes que correspondan al turno de | 
reemplazo en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, las forme V.

uprenii sucesivo no obstante lo pre-
Î procfr venido en las Reales órdenes de 1.’ 
o de U Diciembre de 1854, y 4 y 27 de 

porD. Agosto de 1855, consultando una á

) deD 
cuenta 
il man^ 
on, Mal

icado
Secret) 
lándoí r 
Consejí 
résolu * 

5 á qu ; 
naos; s 1 
eUgier 
le cer

857.-

ITRÜC

r
;

la antigüedad rigurosa, siempre que 
la acompañen las condiciones que 
prescribe la ordenanza, y otra á la 
elección entre los que figuren de¡ 

j^nlro arriba de las respectivas esca
las de reemplazo;’debiendo conti
nuar observándose lo iñandado res
pecto a Coroneles y las demas cla
ses. =De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para ^WnfiáÜesDÍSif demás efec-

lo transcribo á V. S. para, 
su noticia, y con el fin de que lo ha
ga saber en la Real órden de la plaza 
y disponga se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia.»

Lo que se inserta en el Boleíin 
oficial de este día para conocimiento 
de todos los Ge fes y Oficiales á quie. 
nes comprende. Logroño 6 de Fe
brero de 1858.—F¿Brigadier Go-\ 
bernador Militar, Manso de Zúñiga. I

I pane las condiciones que prescribe 
la ordenanza, y otra á la elección 
entre los que figuren del centro ar
riba de las respectivas escalas de 
reemplazo, debiendo continuar ob
servándose lo mandado respecto á 
Coroneles y las demas clases.=De 
Real orden comunicada por dicho 
señor lo traslado á V. E. para su co. 
nocimíenlo y demas efectos. =Y lo 
transcribo a V. S. para su noticia, y 
con el fin de que lo haga saber en 
la órden de la plaza y disponga se 
inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Lo que se inserla en el Boletín 
ofctal de este día para conocimien- 
lo de todos los Jefes y oficiales á 
quienes comprende l Logroño 6 de 
Febrero de ÍS^S.—Fl Brigadier \ 
Gobernador MifitarfAíanso de Zú- 
ñiga.

Dtor ». • . _ _ __

risprf^ El Excmo. Sr. Capúan General 
1 sexi» de este distrito me dice lo que copio. 
ïrregll El Excmo. Sr* Subsecretario del 
I de® Ministerio déla Guerra, con fecha 
«róif 29 de Enero último, me dice lo si-

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En virtud de órden superior se han for 
mado por esta Contaduría nuevas liquida
ciones de haberes á los individuos de clase 
pasiva que se espresan á continuación á 
fin de que en ellas aparezca el verdadero 
saldo á favor de los interesados lo cual no 
sucede en las primitivas porque en ellas 
no seJigUfaban como satisfechas las can
tidades que han debido percibir los inte
resados en metálico con imputación á los 
presupuestos de 1830 y 1851 cuyo pago 
fué autorizado posteriormente á la forma
ción de las liquidaciones primitivas de que j 
vá hecho mérito.

En su consecuencia la Contaduría pre
viene á los interesados ó, bien á sus here
deros que tengan justificado en forma el 
derecho de tales casos de haber fallecido 
alguno de aquellos se presenten en esta 
Contaduría en el término de un mes con
tado desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin- I 

cia á prestar ó negar su conformidad en 
las liquidaciones espresadas con arreglo á

Ó
I Don José Gil.

Manuel Olivan.
Melchor Arnaez.
Pablo .Mayor.
Roque Tosantos.
Manuel Hurlado.
Julian de Vicente.

I Gregorio Ordoyo.
Santiago Remigio Conde.
Fermin Gomez.
Demetrio Tejada.
Eleuterio Munilla.

Pensionistas del Monte pió Militar.

Excma. Sra. D.® Hermenegilda Martinez.
Doña Hipólita Bóbeda.

I Doña Micaela Esparzd.
Don Manuel de Coca.
Doña María Revuelta.

Regulares esclaustrados.

Don Juan Antoñanzas.
Blas Alba.
Domingo Estefanía.

I Manuel Fernandez Colmenero.
‘ Pablo Gaitan.

Carlos Martinez.
Bartolomé Trevijano.
Marcos Alonso.
Carlos Casimiro Galilea y Eguia.
Vicente Diez.
Manuel Barco.
José Orliz.
Tomás de Luis.
Francisco Garbayo.
Vicente Besga.
Baltasar Gil.
Canuto Ascarza y Eguia. ,
Casto Ballanas.

L'gioño 8 de Febrero de 1858.=E1
Contador, Pascual L. de Longoria. j

LA IMOA
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SE

GUROS A PRIMA FUA CONTRA 
INCENDIOS SOBRE LA VIDA Y 

MARÍTIMOS.

ÜPIIÀI DE BESPOffiABIllDAD Bi.OOB.OOO BS,

RAMO DE SEGUROS SOBRE DA VIDA.

tfÎGuli - guíenle
servid 

dud

Excmo. Sr.^E! Sr. Mi-
: nislro de la Guerra dice hoy al Dí-

rector General de Caballería lo que 
los q| sigue.^La Reina (q. D. g.) ha te-
pueda nido á bien ordenar que las propues- 

colocac^ en Cuerpo de los 
s lenientes Coroneles, Comandantes

s año ' y Capitanes en las vacantes que cor-
8.^
Oc hoi 
d de.

respondan al turno de reemplazo en 
cumplimiento de las disposiciones
Vigentes, las forme V. E. en lo su-
oesivo, nó óbsianfé de lo ¡prevenido 
en las Reales órdenes de 1.° de Di- 

PRÍ' cíembre de 1854 y 27 de Agosto de 
• B consultando una á la antigüe-

í'igurosa, siempre que la acom- I

lo dispuesto en los artículos 4.°, 3.“ y 6.* 
de la Real órden de 30 de Enero de 1852 
en el concepto de que no verificándolo 
dentro del referido periodo se tendrá como 
prestada dichd conformidad según lo man
dado en el art. 7.“ de la misma Real ór
den y se dará á las liquidaciones el curso 
correspondiente.

Retirados de Guerra y Marina.

Don Diego Ponce de León.
Leandro Bazo. j
Lorenzo López.
José Iturriaga.
José'Manzanares.
Anselmo RÍnbio.

. Vicente Porres.
Francisco Bacas, 
Felipe San Pedro. 
Tomás Gonzalez. 
Antonio Gutierrez.
Pedro Ibañez. ’

Se halla vacante la plaza de Ciru. 
jano de la villa de Ochanduri, con la 
dotación de 90 fanegas de trigo de 
buena calidad, cobradas por el Ayun. 
tamiento en el mes de Setiembre. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en 
todo el presente mes. Ochanduri 3 
de Febrero de 1858.=E1 Presiden
te, Esteban Leiba.

Los seguros d prima fija que la 
Compañía verifica, comprende todos 

I los contratos que tienen por base la 
I vida humana, y especialmente Los 
I seguros en caso de muerte, cuyo ob
jeto es formar herencia en provecho 
de la familia; mediante una entrega 
de 214 rs. que también puede pa
garse por semestre ó trimestre, la 
Compañía asegura teniendo el ase
gurado 30 años de edad, 10,000 rs. 

I pagaderos ai fallecimiento de este en 
cualquiera época que ocurra y aun 
si aconteciese en el primer año.

Los seguros mistos, cuyo capital 
I se paga al asegurado si sobrevive en 
I la época fijada ó á sus herederos si 

falleciese ántes.
Los de rentas vitalicias inmedia" 

tas, cuyo objeto es aumentar sus ré
ditos, y luego su bienestar por la 

I enagenacion del capital colocado. 
Los intereses pagados por la Compa
ñía varían del 9 al 27 por ciento, se
gún la edad del rentista.

Los de rentas vitalicias diferidas, 
que permiten crearse una renta ó 
pension de la que se disfrutará cuan
do el descanso y la tranquilidad se 
hagan necesarios &g.
RAIMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

PARTK rVO OFICIIL

En la villa de Quel, provincia de 
Logroño, se vende una hacienda 
compuesta de viñas, olivos, casa y 
dos bodegas vinarias; la persona que 
guste interesarse en su compra, pue
de dirijirse en esta Ciudad, calle-tra
vesía de San Juan, núm 14, don
de se le darán mas por menores y se 
le enseñará la tasación. ¡

La Compañía asegura contra el 
incendio todos los objetos muebles ó 
inmuebles, aun cuando el incendio 
sea originado por el fuego del cielo, 
y por las esplosiones del gas, por la 
modera ja prima de 50 céntimos por 
cada mil reales del valor asegurado 
en los riesgos sencillos.

ADVERTENCIA. Gomo las ope
raciones de LA UNION son á pri- 
ma fija no se cobran derechos de en- 

' trada al suscribirse, únicamente se 
exige el valor de la anualidad.

Para conseguir espbicaciones g 
suscribirse debe acudírse en

Logroño. AI Sub-Director prin
cipal D. Juan García de Araoz, Ron
da del Muro, número 9, cuarto 3.” 

Idem. Al Sub-Inspeclor D. Gui
llermo Martin Galan, calle Mayor.

Alfaro. Al Ausiliar Don Felipe
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Mesanza.
’ Arnedo. A! Siib-ías|)*ecloi’ D. Joa

quin Gil.
Idem. Al Ausiliar D Felipe Gil.
Calahorra. Al Ausiliar D. Her

menegildo de Soto.

mis puras, santas y religiosas intencio
nes? ¿En qué país vivimos............... ? Yo 
deseo ser útil á mis conciudanos, y por
que lo deseo con toda la sinceridad y 
nobleza que Dios haya dado á mi alma, 
presento este proyecto procurando la de
bida compensación de mi trabajo.

lo anual. El precio de los frutos, gene- ! El crédilo es una de las invenciones
ros y animales, se lijará con arreglo al honran ó la humanidad, por
que tengan en el mercado público de la

Cervera.
Diaz.

Haro. .
Salazar.

Al Ausiliar Don Cruz

Al Ausiliar Don Norverlo

BASES, CONDICIONES Y PENSAMIENTOS
ltE.<EIZAISIÆSEi"V ELPOUVEIVIR

Nágéra. Al Ausiliar Don Tomás
Uzuriaga.

Torrecilla. Al Ausiliar Don 
fonso Marlinez de Pinillos.

Al-

PROTECTORADO
AGíUÍTJLTUílAaSPAmA.

DIRIJIDO

por el Evciao. Sr. S?. José Man re sa

y Sanehez.

En esta época de agitación perma
nente, de l ícha y de zozobra, no es da
do al espíritu del hombre permanecer 
espectador tranquilo é indiferente, en 
medio de la conmoción general. Todo 
ciudadano debe á su país, cuanto alcan-
ce ó pueda realizar su inteligencia, en 

cuandobeneücio ó provecho común; y 
con tan pura, noble, elev¿ida y 
na intención se presenta á sus 
tiicios ofreciéndoles una idea,

La España agrícola, según la nomen
clatura y cartilla rústica, que regalaré 
en su dia á los suscrilores, se divide en 
demarcaciones morílimas, lerreslres y 
mistos; y estas demarcaciones compren
den distritos esencialmente agricultores, 
agrícola ¡nda.slriales y mistos también, 
porque domina en ellos con accidentes 
varios, ora la agricultura sencilla, ora 
una gran necesidad industrial.

Cuando se recojan los datos estadísti
cos necesarios, se formará el registro ge
neral de los labradores en sus tres 
grandes grupos de propietarios, colonos 
! j ■maleros, subdividiéndolos en las 
clases sociales de cabezas de casa ó pa
dres de familia, hijos, huérfanos en tu- 
ela, cúratela, emancipados, varones y 
icmbras, mayores ó menores de edad 
etc., y cuyo estado una vez formado se re
galará cada año á los señores suscrilores.

Sin recurrir á concesiones especiales 
del Gobierno, porque ni hemos tratado, 
ni tratamos de formar sociedad alguna, 
y con arreglo á nuestros pobres y muy 
trabajosos estudios, llevaremos á efecto 
en virtud de las leyes existentes, y se
gún las necesidades diferentes de cada 
demarcación y distrito, la construcción 
necesaria, para aprovechamiento de

localidad respectiva.
2.’ Préstamos iguales y en la mis

ma forma que los de la clase anterior, y 
ademas útiles, enseres y herramientas 
nuevas, y la enseñanza práctica.

3 “ Lo mismo que en la Segunda 
clase y ademas agencia general que de
sempeñarán comisionados, «abogados, 
procuradores y agentes nombrados y 
retribuidos al efecto, para proseguir 
bien en instancia gubernaliAia, adminis
trativa ó judicial, toda reclamación ó 
demanda quesea puramente agricola.

Los suscrilores de la primera clase 
pagarán veinte reales mensuales, los de 
la segunda cuarenta y los de la terce
ra sesenta. No se reciben suscriciones 
por menos tiempo de 1res meses adelan
tados; y la obligación por nuestra par
te de prestar ios servicios ofrecidos, em
pezará ¿para cada suscrilor á lo.s 1res 
meses precisos, contados desde el dia 
en que quede hecha jla suscricion. No 
se admiten suscriciones sino en la casa 
del Director, calle de la Luna, núm. 40, 
cuarto tercero, izquierda, en dinero ó

que centuplica en colosales proporciones 
lodo género de recursos; pero el| 
crédilo está basado en la riqueza ví^x-; 
dadera y positiva y en la moralidad;! 
de otra|manera ni se concibe , ni pue
de existir. Y asi es que cuando se lla
man operacionps|de crédito, á los juegos 
de alza y baja de valores, ya sean 
acciones ú otra cualquier cosa, sin mas 
motivo, sin mas fundamento que un di
videndo pagado ó la publicación de un 
estado indescifrable y noticias hábilmen
te esparcidas, entonces en lugar de lla
marse operaciones de crédito, tienen su
verdadero nombre en el código criminal, 

Por eslas^razones, de un modo inge-i 
ni'iso, nuevo y verdadero, sin acciones’' 
ni cosa que lo parezca, y con permiso 
del Gobierno, cuando se desarrolle este 
proyecto, fundaremos un banco de Es
paña agrícola, que no se parecerá á los 
otros bancos mas que en el nombre, por 
queso institución, giros, operaciones etc. 
etc,, como basados en verdadera rique- 
^^5 y poi’ consiguiente en verdaderos re-

crislia-
compa- 
un pro- 
resulla-yeclo beneficioso y fecundo en 

dos, debe mirar compasivo, las ridicu
las y mal intencionadas diali ivas de la 
desdicha y de las pequeñas pasiones sus 
compañeras inseparables.

Ageno yo (gracias a la Divina Provi
dencia) á lodo espíritu de partido, y sin 
que ingratitudes é infamias sin nombre, 
hayan en lo mas mínimo disminuido 
mis sentimientos de amor e interes há-
cia lodo el mundo; despues de m¿,dui’o 
examen y estudio detenido, y sabiendo, 
como lodos sabemos, que nuestra desdi
chada nación eseminenlemenle agrícola, 
y que su porvenir estriba sola y única
mente en la Agricultura, y el desarrollo 
simultáneo de las industrias que le son 
propias, he concedido el pensamiento de 
establecer un Proleclorado agricultor, 
bajo las basos y condiciones que espon- 
dré.

■Las criticas y censuras que se hagan 
de mi proyecto en el órden cienlifico y 
de administración, las leeré con placer 
y hasta con agradecimiento, si son hijas 
de una intención sana, y de un verda
dero amor al país; i»ero las que dicten 
mezquinas pasiones ó personalidades re
pugnantes, desde la altura tie mi alma, 
que solo existe con su Dios, por su Dios 
y para su Dios, las olvidaré en el mis- 
m > niomenío de leídas y sabidas.

El error es patrimonio del hombre, 
y yo menos que otro alguno puedo es- 
eluirme de incurrir en él; ¿por qué, 
pues, si presento á mi patria un proyec
to en el que enlazo á mi parecer su ven
tura, con la dicha de la grande y nu
merosa clase de labradores, victimas 
hoy de sus apuros y escaseces, y al mis
mo tiempo aspiro á ganancias lícitas, no 
se han de respetar digna y debidamente,

aguas perdidas, ó edificación de pinita- 
nos donde convengan y no sean nocivos; 
y sobre lodo y mas que lodo para que 
el ejecicio de soldado sea una verdada- 
ra profesión que anhele y aspire á.obte
ner todo joven español de cualquier cla
se ó posición social, se establecerán co
lonias agrícolas puramente militares, so
lo para los que hayan servido en elejér- 
cilo; y en las que combinando el servi
cio público con el hieneslar de los indi
viduos, y aprovechando esos terrenos fe
cundos y yermos que la Divina Provi
dencia ha concedido á la España con 
mano pródiga, se colocarán ó como la
bradores, ó como artesanos, ó comopro- 
lesores, ó como autoridades comunales, 
según su carrera y conocimientos, á lo
dos los colonos, y prévio por supuesto el 
reglamente que, según la existente ley 
colonizadora, tenga él Gobierno á bien 
conceder. No nos eslendemos mas en la 
esposicion de estas y otras muchas ideas 
que consideramos f cundísimas , poi
que aun no sabemos si obtendrá este 
nuestro proyecto la aprobación nacional: 
si la obtiene, con la sencillez y naturali
dad propia de nuestro carácter, diremos 
cuanto sepamos é imaginemos, publi
cando sin dilación loque al presente te
nemos ya estudiado y trabajado.

Los servicios que puede prestar este 
Protectorado á la Agricultura se cono
cerán con el tiempo: en el dia el pri
mer objeto á que aspira, es á emanci
par, á redimir á los labradores del po 
der de los usureros y prestamistas que 
los agovian y empobrecen. Conseguido 
esto, parece que lodo lo demas será ya 
fácil y hacedero.

Al efecto, el Protectorado ofrece las 
1res clases de servicios siguientes:

-I.“ Préstamos de frutos y géneros de 
toda clase de animales también, sin otro 
interes ó utilidad que el seis por cien-

en libranzas; y la suscricion cuando se 
haga por estas empezará á contarse des
de el dia en que se cobren. Se establece 
el plazo indicado, porque es preciso al
gún tiempo para proporcionar en las 
provincias los depósitos necesarios y es
to no puede realizarse, hasta que no se 
sepa el número de suscrilores que hay 
en cada demarcación.

La Direccion es libre para aceptar ó 
desechar lassuscriciones que se le ha
gan, y asi cuando por motivas públi
cos ó privados no quiera como suscrilor 
á una persona, en devolviéndole su di
nero queda líbre de lodo compromiso

Siempre que se la dirija una petición 
bien informada por el Sr. cura respec
tivo, ó vicario de religiosas, en la que 
conste la pobreza y honradez notoria del 
peticionario, se le prestarán los mismos 
servicios sin retribución alguna.

Lo«MM. KR Sres. Arzobispos y 0- 
bispos, losSres. Curas, los vicarios de 
las religiosas y las preladas de estas, 
son las personas á quienes el Director 
autoriza para que en lodo lo caritativo, 
beneficioso y favorable á los labradores 
puedan desde luego á su nombre dispo
ner, y por lo tanto, sus consejos, sus 
acuíu dos y disposiciones los recibirá con 
lodo beneplácito y sumisión. Igualmen
te estimará toda indicación de las dis
tinguidas juntas de Agricultura

Los bancos y sociedades anónimas 
por acciones rarísima vez ofrecerán un 
resultado positivo , porque presuponen 
el lucro ó la ganancia segura, y esto, 
ni ha sido, nies, ni será jamás verdad. 
Las ganancias y las pérdidas en toda 
combinación ó hecho humano, son un 
misterio del porvenir, y la prudencia 
cuando mas, podrá hacer alarde de pro- 
balidades fundadas; pero sin incurrir en 
una temeridad censurable, no asegurará 
que ganará siemp e. Pues bien, esos es 
lablecimientos por acciones, se forman 
en lo general con la esperanza de gran
des ganancias, y asi es que en el ins
tante mismo que estas fallan, ó se te
me que fallen, las acciones son despre
ciadas y desestimadas por todo el mun
do, y para sostener su valor en el mer
cado es preciso á toda costa llamará los 
accionistas á cobrar un dividendo en 
los Diarios, en las Gacelas y en todas 
parles, casi á voz de pregón, para que 
suban de precio y ganen en valor eso 
que llaman Prima.

cursos, serán v.n manantial de feeundos 
resultados para el pais.

Indicar en el dia su naturaleza y sas 
medios de acción, á nada conduciría, y 
asi omitimos esta esplicacion por ahora, 
reservándola para cuando nuestro pro-í’ 
yeclo haya creado los recursos y loslm: 
dios que son indispensables y necesarios! 
=José Manresa y Sánchez,

LOGROÑO
ÍS'BSltWDBDORKS. r

Descripción de los edificios 
principales, ruinas, muros y ;

(lemas notable que 
Ciudad encierra.

SEGUIDO

la
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I ride

de curiosas é interesantes noticias kislón 
cas de la RÍOJA, desde la venida \ 
Tubal hasta el año de 1,800.

ro ( 
los 
del 
ño I 
ben 
denFinalizada la obra que ofrecimos, con 

piiesla de 32 pliegos de impresión 
comprenden 256 páginas, nada deciifij 
sobre ella. Tenemos motivo para creerá 
vista de las muchas personas que se 
dirigido en su busca, se despacharán mil___  
pronto los egemplares que se han tirad | * i 
no dudando que apenas habrá un yecii | 
de Logroño y sus alrededores, á quien tía i 
interesé tener en su casa un libro en

1
5ue¡

que ademas dé la historia de todos euai 
tos monumentos artísticos la t'dudad cue

man

ta y ha contado, de sos páginas se dft , 
prenden grandes conocimientos no tan s 
lo de la Provincia, sino de España enlet 
desde la venida de los primeros pobladi 
res y diferentes Naciones qué la han oc 
pado; dejando marcadas las huel as de ■ 
dominación en ese pasado, que vemos r 
producirse en el presente Su precio se , 
procurado hacer tan módico, que la oí 
pueda adquirirse por todo género de pe
sonas.

Se halla de venia en esfa Ciudad en 
Librería de D. Domingo Rutz, al 
precio de 16 rs. cada ejemplar.

PAIl

\ 
Lopi 
peño 
de A
rifle
de ¿ 
misa 

„ ÿSU pli 
LOGROÑO: IMPRENTA DE RüIZ.l
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